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del público de forma gratuita en la sede de Banco Bilbao 
Vizcaya Argentaria, Sociedad Anónima en Madrid, pa-
seo de la Castellana, 81 y en el domicilio de Deutsche 
Bank AG, London Branch en Londres, Winchester 
House, Great Winchester Street 1, ha decidido realizar 
una emisión de bonos simples («Notes»), cuadragésima 
sexta emisión que se realiza con cargo al citado progra-
ma, con las siguientes características:

Emisor: «BBVA Senior Finance, Sociedad Anónima 
Unipersonal».

Naturaleza y denominación de los valores: Bonos sim-
ples marzo 2007-46 formalizados en una única serie.

Precio porcentual de la emisión por valor: 100,00% 
del nominal por valor, libre de gastos para el suscriptor.

Importe nominal y efectivo de la emisión: Nominal de 
3.000.000.000 de yenes japoneses. El efectivo inicial 
será el resultado de multiplicar el precio porcentual de la 
emisión por el importe nominal indicado. Dicho importe 
es de 3.000.000.000 de yenes japoneses.

Número de valores: 300.
Nominal del valor: 10.000.000 de yenes japoneses.
Forma de representación: Certificado global temporal 

al portador, canjeable por un certificado global perma-
nente al portador, el cual podrá a su vez ser canjeado por 
certificados definitivos en caso de producirse un supues-
to de canje (Exchange Event), según queda establecido 
en el Programa GMTN.

Fecha de vencimiento: 30 de diciembre de 2008 y se 
amortizará por su valor nominal.

Amortización anticipada: La amortización será total 
en la fecha de vencimiento y no se contempla amortiza-
ción anticipada ni por parte del emisor ni de los tenedores 
de los títulos.

Tipo de interés: Variable, Libor JPY (3 meses).
El tipo Libor a tres meses del yen japonés (JPY) será 

el publicado en lapantalla Reuters, página Libor01 el se-
gundo día hábil en Londres inmediatamente anterior al 
inicio de cada período de devengo. Dicho tipo de interés 
se tomará por su valor facial publicado sin aplicar ningún 
tipo de transformación.

En el supuesto de ausencia o imposibilidad de obten-
ción del tipo establecido, el tipo de interés de referencia 
sustitutivo principal se determinará de acuerdo con lo 
establecido en la documentación correspondiente del 
programa GMTN.

Fechas de pago de intereses: Los intereses se pagarán 
trimestralmente el 30 de marzo, 30 de junio, 30 de sep-
tiembre y 30 de diciembre de cada año, desde e incluyen-
do el 30 de junio de 2007 hasta e incluyendo la fecha de 
vencimiento, sujetos a ajuste de acuerdo con la conven-
ción de días hábiles definida a continuación.

Base de cálculo para el devengo de intereses: La base 
de cálculo para el devengo de intereses será Act/360.

Convención días hábiles: A efectos del cómputo de 
vencimiento, de los períodos y fechas de pago de intere-
ses si el día en cuestión o el último día del período fuera 
inhábil, el evento se producirá el día hábil inmediatamen-
te posterior, excepto que este día se sitúe en el mes si-
guiente, en cuyo caso este evento tendría lugar el primer 
día hábil inmediatamente anterior. A estos efectos, se 
entenderá por día hábil aquel en que se puedan efectuar 
transacciones en el Mercado Interbancario de Tokio y 
Londres y el sistema Target esté operativo.

Suscripción: La suscripción irá dirigida a inversores 
cualificados extranjeros. El período de suscripción se 
extenderá desde las ocho treinta horas del día de la publi-
cación de la emisión en el B.o.r.m.e. hasta las doce horas 
de ese mismo día.

Fecha de desembolso: La fecha de desembolso será el 
30 de marzo de 2007.

Mercado secundario: Se solicitará su admisión a coti-
zación en la Bolsa de Londres.

Entidad colocadora: Commerzbank Aktiengesells-
chaft, London Branch.

Entidad encargada del servicio financiero: Deutsche 
Bank AG, London Branch. Liquidez: No hay entidades 
que estén comprometidas con «BBVA Senior Finance, 
Sociedad Anónima Unipersonal» ni con Banco Bilbao 
Vizcaya Argentaria, Sociedad Anónima, para suministrar 
liquidez a la presente emisión.

Fungibilidad: Existe la posibilidad de emitir posterior-
mente una o varias emisiones fungibles con la presente 
emisión. A tales efectos y con ocasión de la puesta en 
circulación de una nueva emisión de valores fungible con 
la presente, en el suplemento de folleto de la nueva emi-

sión («Final Terms») se hará constar la relación de las 
emisiones anteriores con las que ésta resulta fungible. En 
consecuencia, la prelación crediticia vendrá determinada 
por la de la última de las emisiones de valores de entre to-
das las que tuvieran la consideración de fungibles entre sí.

Garantía: Esta emisión cuenta con la garantía general 
de la entidad emisora y con garantía solidaria e irrevoca-
ble de «Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, Sociedad 
Anónima» otorgada al amparo de la Ley 19/2003 y en los 
términos que se establecen en el documento de garantía 
suscrito al efecto que forma parte de la documentación 
del programa GMTN.

Sindicato de Obligacionistas: El Sindicato de Obliga-
cionistas de esta emisión se constituirá en los plazos y 
con la forma establecida en la legislación al respecto y 
sus normas de funcionamiento se ajustarán a lo previsto 
en los artículos 295 y siguientes de la vigente Ley de 
Sociedades Anónimas. En la escritura de emisión se in-
corporará el reglamento del sindicato de obligacionistas, 
en el que actuará como comisario provisional doña Luisa 
Forcada Martínez, de nacionalidad española, identificada 
con D.N.I. número 25.443.104-K y domiciliada en paseo 
Castellana, 81, Madrid, España.

Acuerdos sociales: Acuerdo de la Junta general de 
accionistas de fecha 21 de diciembre de 2004 y 5 de junio 
de 2006, acuerdos del Consejo de Administración de fe-
chas 21 de diciembre de 2004 y 5 de junio de 2006 y es-
crito de fecha 19 de marzo de 2007 del apoderado deter-
minando las condiciones de la emisión.

Madrid, 20 de marzo de 2007.–Manuel Naveira Barre-
ro, Consejero.–15.194. 

 BBVA SUBORDINATED CAPITAL, S. A.
Unipersonal

Emisión de Bonos Subordinados Abril 2007-47

BBVA Subordinated Capital, S.A. Unipersonal,
con domicilio social en Bilbao, Gran Vía, 1 y CIF
A-95338018, inscrita en el Registro Mercantil de Vizca-
ya, tomo 4.483, libro 0, folio 33, hoja BI-40.902, inscrip-
ción 1.ª, con un capital social de 60.102 Euros y cuyo 
objeto social es la emisión de participaciones preferentes 
y/u otros instrumentos financieros, incluyendo las emi-
siones de instrumentos de deuda de cualesquiera tipo, 
para su colocación tanto en los mercados nacionales 
como internacionales, conforme con lo establecido en la 
disposición adicional Segunda de la Ley 13/1985 según 
se establece en la Disposición Adicional Tercera, inci-
so 5, de la Ley 19/2003 de 4 de julio, sobre régimen jurí-
dico de los movimientos de capitales y de las transaccio-
nes económicas con el exterior y sobre determinadas 
medidas de prevención del blanqueo de capitales, comu-
nica que, amparándose en el Programa de Emisión de 
Valores de Renta Fija «Global Medium Term Note Pro-
gramme» («Programa GMTN»), que fue actualizado e 
inscrito en los registros oficiales de la Bolsa de Londres 
con fecha 13 de junio de 2006, cuyo folleto informativo 
se encuentra a disposición del público de forma gratuita 
en la sede de Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A., en 
Madrid, Paseo de la Castellana, 81, y en el domicilio de 
Deutsche Bank AG, London Branch en Londres, Win-
chester House, Great Winchester Street 1, ha decidido 
realizar una emisión de bonos subordinados («Notes»), 
cuadragésima séptima emisión que se realiza con cargo 
al citado Programa, con las siguientes características:

Emisor: BBVA Subordinated Capital, S.A. Uniper-
sonal.

Naturaleza y denominación de los Valores: Bonos 
Subordinados Abril 2007-47, formalizados en una única 
serie.

Precio de Emisión por valor: 99,863% del nominal 
por valor, libre de gastos para el suscriptor.

Importe nominal/Importe efectivo: Nominal de 750.000.000 
de euros.

El Efectivo inicial será el resultado de multiplicar el 
precio porcentual de la emisión por el Importe Nominal 
indicado. Dicho importe efectivo será de 748.972.500 
euros.

Número de valores: 15.000.
Nominal del valor: 50.000 euros.
Forma de representación: Certificado Global Tempo-

ral al portador, canjeable por un Certificado Global Per-

manente al portador, el cual podrá a su vez ser canjeado 
por Certificados Definitivos en caso de producirse un 
Supuesto de canje (Exchange Event), según queda esta-
blecido en el Programa GMTN.

Fecha de vencimiento: 3 de abril de 2017 y se amorti-
zará por su valor nominal.

Amortización anticipada: El emisor podrá amortizar 
anticipadamente la totalidad de la emisión, previa autori-
zación del Banco de España, el 3 de abril de 2012 y, 
posteriormente, en cualquier fecha de pago de intereses.

Tipo de interés: Durante el período comprendido entre 
la fecha de desembolso (incluido) y el 3 de abril de 2012 
(excluido) se pagará un tipo de interés variable del
Euribor (3 meses) + 0,22%.

Desde el 3 de abril de 2012 (incluido) hasta la fecha de 
vencimiento, el 3 de abril de 2017 (excluido), se pagará 
un tipo de interés variable del Euribor (3 meses) + 0,72%.

El tipo Euribor a tres meses será el publicado en la 
pantalla Reuters, página EURIBOR01 el segundo día 
hábil inmediatamente anterior al de inicio de cada perío-
do de devengo en el cual el sistema TARGET esté opera-
tivo. Dicho tipo de interés se tomará por su valor facial 
publicado sin aplicar ningún tipo de transformación.

En el supuesto de ausencia o imposibilidad de obten-
ción del tipo establecido, el tipo de interés de referencia 
sustitutivo principal se determinará de acuerdo con lo 
establecido en la documentación correspondiente del 
Programa GMTN.

Fecha de pago de intereses: Los intereses se pagarán 
trimestralmente el 3 de enero, 3 de abril, 3 de julio y 3 de 
octubre de cada año, comenzando el 3 de julio de 2007 
hasta el 3 de abril de 2017, ambos incluidos, sujetos a 
ajuste de acuerdo con la Convención de Días Hábiles 
definida a continuación.

Base de cálculo para el devengo de intereses: La base 
de cálculo para el devengo de intereses será Act/360.

Convención días hábiles: A efectos del cómputo de 
vencimiento, de la amortización anticipada, de los perío-
dos y fechas de pago de intereses, si el día en cuestión o 
el último día del período fuera inhábil el evento se produ-
cirá el día hábil inmediatamente posterior, excepto que 
este día se sitúe en el mes siguiente, en cuyo caso este 
vencimiento tendría lugar el primer día hábil inmediata-
mente anterior. A estos efectos, se entenderá por día há-
bil aquel en que el sistema TARGET esté operativo.

Suscripción: La suscripción irá dirigida a inversores 
cualificados extranjeros. El período de suscripción se 
extenderá desde las ocho treinta horas del día de la publi-
cación de la emisión en el BORME hasta las diecisiete 
horas de ese mismo día.

Fecha de desembolso: La fecha de desembolso será
el 3 de abril de 2007.

Mercado secundario: Se solicitará su admisión a coti-
zación en la Bolsa de Londres.

Entidades colocadoras: Banco Bilbao Vizcaya Argen-
taria, S.A., Barclays Bank PLC, HSBC Bank plc, J.P. 
Morgan Securities Ltd.

Entidades aseguradoras: Barclays Bank PLC, HSBC 
Bank plc, J.P. Morgan Securities Ltd.

Contrato de aseguramiento y colocación: Las entida-
des colocadoras, las entidades aseguradoras y la sociedad 
emisora han firmado un contrato de aseguramiento y co-
locación.

Este contrato podrá resolverse, por parte de las entida-
des aseguradoras, en cuyo caso se cancelará la emisión, 
si con anterioridad a la finalización del período de sus-
cripción se produjeran graves cambios en las condiciones 
financieras nacionales o internacionales, económicas o 
políticas que afecten de manera adversa y sensible al 
éxito de la emisión o si el emisor no cumpliera alguna de 
las condiciones suspensivas de la misma.

Entidad encargada del servicio financiero: Deutsche 
Bank AG, London Branch.

Liquidez: No hay entidades que estén comprometidas 
con BBVA Subordinated Capital, S.A. Unipersonal ni 
con Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A., para sumi-
nistrar liquidez a la presente emisión.

Garantía: Esta emisión cuenta con la garantía general 
de la entidad emisora y con garantía solidaria e irrevoca-
ble de Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A., otorgada 
al amparo de la Ley 19/2003 y en los términos que se 
establecen en el documento de Garantía suscrito al efecto 
que forma parte de la documentación del Programa 
GMTN y sujeta al orden de prelación especificado a 
continuación.
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Orden de prelación: En base a su condición de deuda 
subordinada, los bonos se situarán, a efectos de prelación 
de créditos, detrás de todos los acreedores comunes; pari 
passu (igualdad de rango) entre ellos y respecto de los 
demás valores subordinados presentes o futuros que emi-
ta BBVA Subordinated Capital S.A. Unipersonal.

Por lo que respecta a la garantía, esta emisión no go-
zará de preferencia en el seno de la Deuda Subordinada 
del Garante, cualquiera que sea la instrumentación y fe-
cha de dicha deuda.

Fungibilidad: Existe la posibilidad de emitir posterior-
mente una o varias emisiones fungibles con la presente 
emisión. A tales efectos y con ocasión de la puesta en cir-
culación de una nueva emisión de valores fungibles con la 
presente, en el suplemento del folleto de la nueva emisión 
(«Final Terms») se hará constar la relación de las emisio-
nes anteriores con las que ésta resulta fungible.

Sindicato de obligacionistas: El sindicato de obliga-
cionistas de esta emisión se constituirá en los plazos y 
con la forma establecida en la legislación al respecto y 
sus normas de funcionamiento se ajustarán a lo previsto 
en los artículos 295 y siguientes de la vigente Ley de 
Sociedades Anónimas. En la escritura de emisión se in-
corporará el reglamento del sindicato de obligacionistas, 
en el que actuará como comisario provisional doña Luisa 
Forcada Martínez, de nacionalidad española, identificada 
con D.N.I. número 25.443.104-K y domiciliada en paseo 
Castellana, 81, Madrid, España.

Acuerdos sociales: Acuerdo de la Junta General de 
Accionistas de fecha 21 de diciembre de 2004 y de 5 de 
junio de 2006, acuerdo del Consejo de Administración de 
fecha 21 de diciembre de 2004 y de 5 de junio de 2006 y 
escrito de fecha 19 de marzo de 2007 del apoderado de-
terminando las condiciones de la emisión.

Madrid, 20 de marzo de 2007.–Ana Fernández Manri-
que, Consejera.–15.196. 

 BUFETE O’FARRELL, S. L.
Unipersonal

(Sociedad absorbente)

SUBASTAS ANDALUCÍA, S. L.
Unipersonal

(Sociedad absorbida)
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de la 

Ley de Sociedades Anónimas, y disposiciones concordantes, 
se hace público que el socio único de Bufete O’Farrell, Socie-
dad Limitada Unipersonal, y el socio único de Subastas An-
dalucía, Sociedad Limitada Unipersonal, han aprobado el día 
9 de marzo de 2007 la fusión de las citadas compañías, me-
diante la absorción de Subastas Andalucía, S.L. Unipersonal 
por parte de su socio único Bufete O’Farrell, S.L. Uniperso-
nal, con la consiguiente disolución sin liquidación de la socie-
dad absorbida. La fusión se acordó sobre la base del Proyecto 
de Fusión depositado en el Registro Mercantil de Sevilla el 
día 22 de febrero de 2007. Se informa expresamente del dere-
cho que asiste a los socios, acreedores, y representantes de los 
trabajadores de las citadas sociedades a obtener el texto ínte-
gro de los acuerdos adoptados y de los balances de fusión, los 
cuales se encuentran a su disposición gratuitamente en el 
centro efectivo de negocios de la sociedad absorbente sito en 
la Glorieta Fernando Quiñones, Edificio Centris, planta baja, 
módulo 9 en la localidad de Tomares (Sevilla). Los acreedo-
res podrán ejercer el derecho de oposición a dichos acuerdos 
en el plazo de un mes desde la publicación del último anuncio 
de fusión.

Tomares, 12 de marzo de 2007.–El Administrador 
único de ambas Sociedades, Juan Luis O’Farrell Cone-
jo.–13.859. 2.ª 21-3-2007 

 CARBUOLESA, SOCIEDAD ANÓNIMA
Declaración de insolvencia

Don Germán Gambón Rodríguez, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número veintitrés de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución nú-
mero 95/07 de este Juzgado de lo Social número veintitrés, 

 CLAIT, S. L. U.
Declaración de insolvencia

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución n.º 158/06 
de este Juzgado de lo Social número 1 de Lleida, segui-
dos a instancia de M.ª Ángeles Lavin Barquin, Mercedes 
Fernández Ruiz, Gemma Macia Fernández, Carmen 
Marti Sole, Josefa Rosal Mas, Montserrat Hernández 
Escola, Alicia Álvaro López, Manuela Alfaro López, 
Virginia Ortiz Carbonell, contra la empresa CLAIT 
S.L.U., con CIF n.º B25280249, sobre Reclamación de 
cantidad, se ha dictado en fecha 18 de diciembre de dos 
mil seis, auto por el que se declara la empresa ejecutada 
en situación de insolvencia, por importe de 30.456,97 € 
euros de principal, insolvencia que se entenderá a todos 
los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Lleida, 6 de marzo de 2007.–La Secretaria Judicial.–13.429. 

 COMERCIAL TECVEN, S. A.

Acuerdo de reducción de capital

La Junta general extraordinaria universal de la socie-
dad, en su reunión de 1 de marzo de 2007, adoptó el si-
guiente acuerdo:

Primero.–Acuerdo unánime de todos los socios, de 
reducir el capital social en la cuantía de 28.878,05 euros. 
La única finalidad de reducción de capital social es amor-
tizar las 961 acciones propias que posee la entidad, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 163.1 del Texto 
Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas.

Hospitalet de Llobregat, 5 de marzo de 2007.–El Ad-
ministrador, Miguel Cugat Cardona.–13.262. 

 CONFECCIONS PONT 
BRESCO, S. L. U.

Declaración de insolvencia

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución n.º 66/06, 
de este Juzgado de lo Social número 1 de Lleida, segui-
dos a instancia de Jaime Badía Pedrós, Ramona Cano 
Expósito, M.ª Alba Cunillera Bresco, Lourdes Espi Gon-
zález, M.ª Carmen Guim Vall, Teresa Rosines Vilardosa, 
Concepción Trilla Cortada y Ramona Valls Piulats, con-
tra la empresa Confeccions Pont Bresco, SLU, con CIF 
n.º B-25283508, sobre Reclamación de cantidad se ha 
dictado en fecha 19 de febrero de dos mil siete, auto por 
el que se declara la empresa ejecutada en situación de 
insolvencia, por importe de 85.811,07 euros de principal, 
insolvencia que se entenderá a todos los efectos como 
provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Lleida, 6 de marzo de 2007.–La Secretaria Judi-
cial.–13.428. 

 CONS-1953, S. L.
Declaración de insolvencia

La Secretaria Judicial, del Juzgado de lo Social número 
1 de Lleida,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución
número 62/06, de este Juzgado de lo Social número 1 de 
Lleida, seguidos a instancia de Manuel López Cantos, 
contra la empresa «Cons-1953, S. L.», con CIF n.º B-
25445149, sobre reclamación de cantidad se ha dictado 
en fecha 27 de noviembre de 2006, Auto por el que se 
declara la empresa ejecutada en situación de insolvencia, 
por importe de 1.102,93 euros de principal , insolvencia 
que se entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Lleida, 6 de marzo de 2007.–La Secretaria Judi-
cial.–13.425. 

 CONSIN CONSTRUCTORA
GRUP PBG, S. L. U.

Declaración insolvencia

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución n.º 121/06, 
de este Juzgado de lo Social número 1 de Lleida, segui-
dos a instancia de María Luisa Muñoz Tamajón, contra la 
empresa Consin Constructora Grup PBG, SLU, con CIF 
n.º B-25396672, sobre despido, se ha dictado en fecha 11 
de diciembre de 2006, auto por el que se declara la em-
presa ejecutada en situación de insolvencia, por importe 
de 31.261,57 euros de principal, insolvencia que se en-
tenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Lérida, 6 de marzo de 2007.–La Secretaria Judi-
cial.–13.430. 

 CONSTRUCCIONES ADARESA, S. L.
Declaración de insolvencia

La Secretaria Judicial, del Juzgado de lo Social número 
1 de Lleida,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución núme-
ro 90/06, de este Juzgado de lo Social número 1 de Llei-
da, seguidos a instancia de Rachid Lahfour, contra la 
empresa «Construcciones Adaresa, S. L.», con CIF n.º 
B-63119176, sobre reclamación de cantidad, se ha dicta-
do en fecha 27 de febrero de 2007, Auto por el que se 
declara la empresa ejecutada en situación de insolvencia, 
por importe de 997,92 euros de principal, insolvencia que 
se entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Lleida, 6 de marzo de 2007.–La Secretaria Judi-
cial.–13.419. 

seguidos a instancia de Laura Giménez March contra Car-
buolesa, Sociedad Anónima sobre reclamación de canti-
dad, se ha dictado auto de fecha doce de marzo de dos mil 
siete, por el que se declara a la ejecutada Carbuolesa, So-
ciedad Anónima, en situación de insolvencia legal total, 
por importe de 2.463,97 euros, insolvencia que se entende-
rá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 12 de marzo de 2007.–Don Germán Gam-
bón Rodríguez, Secretario del Juzgado de lo Social n.º 23 
de Barcelona.–13.536. 

 CONSTRUCCIONES BRODES, S. L. U.

Declaración de insolvencia

La Secretaria Judicial, del Juzgado de lo Social número 
1 de Lleida,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución núme-
ro 89/05, de este Juzgado de lo Social número 1 de Llei-
da, seguidos a instancia de Juan de Dios Pacheco Monte-
ro, contra la empresa «Construcciones Brodes, S. L. U.», 
con CIF n.º B-25458795, sobre reclamación de cantidad, 
se ha dictado en fecha 13 de febrero de 2007, Auto por el 
que se declara la empresa ejecutada en situación de insol-
vencia, por importe de 1.363,91 euros de principal, insol-
vencia que se entenderá a todos los efectos como provi-
sional.


